
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 161/ZO'f?M 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, .• P,re~id"ente r~e la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · - · 

. . I 

· \ Constancias - ~ / / 
Oficio número INAl/DGAJ/3390/17 de Pablo Francisco_ .Muñoz 
Díaz, quien rse ostenta como Direcfor ·General dé Asuntos 
Jurídicos ~del Instituto Naci9n·~1:-_de: Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de:D~tOs-P,erso·nales, en suplencia por 
ausencia- der Comisiónádo President~. 

. ' . 
Anexos: · ', ·. , _ · 
a) Cqpia certific~da de la credénCi?I ~pri . .núniero: de folio -~ 161@ 
Pabló Francisco ~uño;z Díaz qu.e lo_ acreqi~~·-como Director ~e~ ~ 
de Asuntos Jurídicos del Instituto-Nacional.de Transparencia, Acceso 

' 1 ' • , ¡ ~ '.,.. • , ~ .-. ~ ' ' '· • , 

a la lnformac1on y.~rot~cc1on delDa .. ~o~ Pers~n~le~, exped~I cinco 
de mayo de dos mil quince. .._ . _. , ·

1 
'. , :......... • 1 

b) Copia certificada~--del acuer'do'\:ACT-PUB/19/-12/201 . 8, de. · 
diecinueve. de diciembre· de dos-- mi1\

0

diecislete~mecfiañte el cual se.' ·' 
instruye .. al representante legal_ delt~in~tii~~·cional de ' 
Transparencia, Acceso a la\· ln!ormació111.y· Proi~n d~ D~tós . 
Personales , para que interponga ·1a - presente. acción ' d~, 
inconstitucionalidad:· · · · · · 

Re istro 
59600 

..... '> • ., ~ ' ~ olf 

DocumentaÍes ·recibidas ·a las V. ntiÚ_!rj:loras C einticuatro minutos del diecinueve de 
diciembre de dos-miLdiecis~t en _á-Uficina~ de Certifica~iÓn~,J,úáicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal:qonst~. > -~ · ~ : . , · 

1J--:.. /' .. 
. --

Ciudad de . é/0, a do e eneÍó de dos mil dieciocho. 

Con el ofi~ Yos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente reJvo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer quien 

se osterta _coméo . Di~r·. General de j.\sunt_o§> .. JurLd_icos del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

S lJ 1J p~rs9~aJe$, ~.~~La :a~~11$olicit~ ~.e 'de~1~~eú~ ';rí~a1;cie~~ de_ 16\sigJiebfe: 

"l. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en 
que se publicó: Los artículos 7, 97, fracción IX y 114 del DECRETO 
Número 232, mediante el cual se reforman, adicionan y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el día cinco (5) de 
diciembre de mil (sic) diecisiete. (. .. )" 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 

 
 
 
 
 



, 'I 

ACCION, DE INCONSTliTUCIONALIDAD161/2017 
' '! . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 81,: párrafo primero3
·, del 

He~¡lamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Naci.ón, túrnese 

estH expediente ********** para que 
1 

instruya el procedir¡niento respectivo, según el registrp que al efecto se lleva 
• :1 

Bn la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alt<b Tribunal. 
' 
! 

Notifíquese. 

€~JUNAC 1 

segl'.1n el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 1 

2 Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en tddo aquello que no se encuentre 
~revisto en este Título, en: lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 

Ar1:ículo 81 del Ruglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia! de la Nación. Los asuntos de la 
competeneia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre lqs demás Ministros, por conducto 
de la Subse¡cretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su ~esignación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en contlliciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el! procedimiento. 

2 1 

 
 
 
 
 




